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Asimismo, se acuerda el embargo sobre el
crédito que contra la comunidad de propieta-
rios de la calle Torrox, números 16 y 18 de
Madrid, ostenta la empresa demandada por
relaciones comerciales mantenidas con la
ejecutada, en lo que sea suficiente a cubrir las
cantidades por las cuales se ha despachado
ejecución. A tal fin, líbrese el correspondien-
te oficio a la referida empresa al objeto de re-
querirle, bajo su personal responsabilidad,
para que en el plazo máximo de cinco días
proceda a dar cumplimiento de lo acordado,
transfiriendo a la cuenta de consignaciones y
depósitos en este Juzgado las cantidades
adeudadas.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez, Benito Raboso
del Amo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Hecmo Servicios Integrales de Jar-
dinería, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.268/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
de lo social del número 22 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Verónica Mónico Ibarra,
contra “Pesquera de Calidad, Sociedad Li-

mitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 463 de 2009, se ha
acordado citar a “Pesquera de Calidad, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 23 de noviem-
bre de 2009, a las diez horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 22, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Pesquera
de Calidad, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.979/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.555 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fanor Vía Maida, contra la empresa
“Construcciones Ferrufino, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositi-
va son los siguientes:

Sentencia número 406 de 2009
En Madrid, a 17 de septiembre de

2009.—Habiendo visto el ilustrísimo señor
don Jorge Juan Guillén Olcina, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 23 de
esta ciudad, los presentes autos de juicio
verbal número 1.555 de 2008, sobre recla-
mación de cantidad, seguidos entre partes:
de una, como demandante, don Fanor Vía
Maira, y de otra, como demandada, “Cons-
trucciones Ferrufino, Sociedad Limitada”,
que no compareció, pese a estar citada en le-
gal forma, habiendo comparecido, pese a es-
tar citada en legal forma, habiendo sido lla-
mado a juicio el Fondo de Garantía Salarial,
que tampoco compareció ha pronunciado en
nombre del Rey la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por don Fanor Vía Maira, frente a la empre-
sa “Construcciones Ferrufino, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación de cantidad, debo
condenar y condeno a la parte demandada a

que abone al demandante, la cantidad de
1.049,37 euros, por los conceptos reclama-
dos en su demanda, más un 10 por 100 en
concepto de interés anual por mora, en pro-
porción al período transcurrido desde el 6 de
noviembre de 2008, hasta la fecha.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que la misma es
firme, al no contemplarse legalmente la po-
sibilidad de interponer recurso alguno fren-
te a la misma, por razón de la inferior cuan-
tía de la cantidad reclamada que constituye
el objeto de este proceso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Ferrufino, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.265/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 106 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Gerardo Andrés Montero Lernemalm,
contra la empresa “El Señor del Pop, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do el siguiente auto de fecha 11 de septiem-
bre de 2009:

Diligencia.—En Madrid, a 11 de sep-
tiembre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado,
habiéndose recibido en fecha 22 de julio
de 2009 auto de insolvencia dictada en el
Juzgado de lo social número 1 de Madrid de
la ejecutada, “El Señor del Pop, Sociedad
Limitada”, de lo que paso a dar cuenta a su
señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 11 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “El Señor del

Pop, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 2.073,94
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-


